
 

 

 

REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y CONSULTIVA 

DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO. 

 

 

Título Primero. 

Disposiciones Generales. 

 

Capítulo Único. 

Objeto y Definiciones. 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Reglamento tienen por objeto 

regular la estructura, funcionamiento y organización de la Dependencia 

denominada Dirección General Jurídica y Consultiva. 

 

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 

 

I. Administración Pública Municipal.- A las Dependencias y Entidades que 

integran la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez. 

II. Ayuntamiento.- El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, 

México. 

III. Bando Municipal.- Al Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, México. 

IV. Cabildo.- El Ayuntamiento como asamblea deliberante, conformada por 

el Jefe de Asamblea, los Síndicos y Regidores. 

V. Dependencias.- Los órganos administrativos que integran la 

Administración Pública Centralizada, denominados Secretaría del 

Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal, 

Direcciones Generales, o con cualquier otra denominación, en términos del 

Reglamento. 

VI. Dirección General.- La Dirección General Jurídica y Consultiva del 

Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México. 

VII. Entidades.- Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos que 

forman parte de la Administración Pública Descentralizada Municipal. 

VIII. Ley Orgánica.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

IX. Manual de Organización.- El documento que contiene la información 

sobre las atribuciones, funciones y estructura de las Unidades  
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Aprobado mediante acuerdo No.124, en la Trigésima 
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REFORMAS AL REGLAMENTO DE UNIDADES ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO DE 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO 

Acuerdo Número 124 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo de 

Cabildo de fecha veintisiete días de octubre de dos mil veintidós, con 

fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123, 124 y 128 

fracciones II, III, y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracción I y XXXIX , 48 fracciones II y XVI, 164 y 

165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 50 fracción I del 

Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; expide el  

“Acuerdo Económico por el que se, aprueban las Reformas al Reglamento de 

Unidades Económicas del Municipio de Naucalpan de Juárez, México”, en los 

siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se aprueban las reformas al Reglamento de Unidades Económicas del 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México. en los siguientes términos: 

 

a) Se modifican las fracciones V, VII, VIII, X, XI, XVI, XVII, XXIX, XXXII, XXXVIII, 

XLVI, LII, LIV, LX,LXVI, LXVIII, LXX, LXXIV, XCII, XCIV, XCIX y último párrafo del 

artículo 3; fracciones II, VII y VIII del artículo 5; párrafo primero, fracciones 

II, XI y XV del artículo 6; párrafo primero, fracciones I, II,VIII, XIV, XV, XVI, 

XXV del artículo 8; fracción IV del artículo 11; fracciones III, IV y VIII del ar-

tículo 12; párrafo primero, fracciones I, II, X, XI del artículo 13; párrafo pri-

mero del artículo 14; primer párrafo, fracciones I, II,VI, incisos a, b y c del 

apartado 1, incisos d y e del apartado 2, incisos d y e apartado 3, incisos 

a, b y c apartado 4, incisos a y b del apartado 7, incisos a, b, c, d y e 

apartado 8 y último párrafo del artículo 16; segundo y tercer párrafo del 

artículo 17; primer párrafo del artículo 18; artículo 20; segundo párrafo del 

artículo 22; artículo 23; fracciones I, II, IV del artículo 26; artículo 27; artículo 

29; artículo 31; segundo párrafo del artículo 33; artículo 34; párrafo primero 

del artículo 35; artículo 37; artículo 38; Capítulo Tercero, antes denomina-

do capítulo Cuarto; primer párrafo del artículo 40; Capítulo Cuarto, antes 

denominado capítulo Quinto; primer párrafo del artículo 41; fracción II ar-

tículo 42; artículo 45; artículo 46; artículo 47; artículo 49; primer párrafo del 

artículo 51; artículo 55; artículo 56; artículo 57; artículo 58; párrafo primero, 

párrafo segundo y fracción V del artículo 59; artículo 60; artículo 61; frac-

ciones I y IV y segundo párrafo del artículo 62; párrafo primero del artículo 

63; párrafo primero, fracciones I y II, y párrafo tercero del artículo 64; pri-

mer párrafo del artículo 65; artículo 69; párrafo primero, fracciones I, II, III, 



 

IV, VII y VIII del artículo 70; párrafo primero del artículo 71; párrafo primero, 

fracciones I y II del artículo 73; fracciones I, III, V, VI y último párrafo del ar-

tículo 74; primer párrafo y fracción I del artículo 76; artículo 78; fracción I, 

IV y V del artículo 79; artículo 83; fracciones V y VI del artículo 85; fraccio-

nes IV y V del artículo 89; artículo 90; fracciones III y IV del artículo 92; pri-

mer párrafo del artículo 94; artículo 95; fracciones III y IV del artículo 100; 

fracciones IV y V del artículo 102; artículo 105; fracción I del artículo 107; 

fracciones IV y V del artículo 112; fracción V del artículo 113; segundo pá-

rrafo del artículo 116; artículo 124; artículo 125, artículo 126 artículo 127; 

primer párrafo del artículo 148; primer párrafo y fracción II del artículo 149; 

último párrafo del artículo 151; segundo y tercer párrafo del artículo 152; 

artículo 155; artículo 158; artículo 160; artículo 161; artículo 162 ;y artículo 

163. 

 

b) Se adicionan las fracciones XXVIII A, XXX A, XXXI-A, XXXV-A, XXXVII-A, 

XXXVII-B, XLII-A, XLVIII-A, XLVIII-B, LIV-A, LXXIV-A, LXXXVII-A, XCII A del artícu-

lo 3; párrafo segundo del artículo 4; fracciones IX y X del artículo 5; frac-

ción XX-A del artículo 6; artículo 7 bis; fracción VIII-A del artículo 11; frac-

ciones VIII-A, VIII-B y VIII-C del artículo 12; fracción XI-A del artículo 13; pá-

rrafo tercero del artículo 14; apartado 3, inciso h, del artículo 16; artículo 

31 bis; párrafo tercero del artículo 62; párrafo cuarto del artículo 64; se-

gundo y tercer párrafo del artículo 65; fracciones IX y X del artículo 70; 

fracción V – A del artículo 79;y artículo 130 bis. 

 

c) Se derogan las fracciones II, IV, XIX, XX, XXX, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XLI, LXV, 

LXXXIX del artículo 3; primer párrafo del artículo 4; fracciones VI, VII, VIII, IX, 

X, XII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX del artículo 6; artículo 7; segundo párrafo 

del artículo 14; fracción IX del artículo 15; fracción IV del artículo 16; primer 

párrafo del artículo 22; y párrafo segundo del artículo 63; 
 

Segundo.- Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, 

relacionados con las modificaciones de los preceptos legales contemplados el 

reglamento materia del presente acuerdo, se resolverán de conformidad con las 

disposiciones que les dieron origen. 

 

Tercero.- Se Instruye a la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico a 

fin de que, en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores a la publicación del 

presente ordenamiento, emita el Manual de Procedimientos para las Unidades 

Económicas de Naucalpan de Juárez, México. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento a los interesados el contenido del que se acuerda, para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en términos del 

artículo 47 del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México, turne el 



 

Reglamento de Unidades Económicas del Municipio de Naucalpan de Juárez, 

México, previo a su publicación en la Gaceta municipal, a corrección de estilo. 

 

Sexto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de 

lo ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo 

 

Séptimo.- Se Instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos del 

artículo 91 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

realice la publicación de este. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Las reformas al Reglamento de Unidades Económicas del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México. 

 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo y las reformas al Reglamento de 

referencia en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

La Presidenta Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla. 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría en la 

Trigésima Séptima, Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Cuadragésima Primera 

de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
 

 

 

 



 

 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

 

El treinta de julio de 2020, ante la LX Legislatura del Estado de México, se propuso 

como Iniciativa con proyecto de Decreto aquel por el que se “adicionan y 

reforman diversos artículos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 

se abroga la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México", en 

esta última, se preveía el Dictamen Único de Factibilidad, como aquel 

documento emitido por la entonces Comisión de Factibilidad del Estado de 

México, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de 

salubridad local, desarrollo urbano y vivienda, protección civil, medio ambiente, 

desarrollo económico, comunicaciones, movilidad y agua.  

 

Lo anterior, fue consecuencia de la gran cantidad de emprendedores que 

solicitaban la expedición del Dictamen Único de Factibilidad, pues la alta 

demanda de dicho trámite generaba que los procesos administrativos fuesen 

extenuantes, tardíos y que representaban un obstáculo para aquellos ciudadanos 

que buscaban operar en la formalidad. 

 

En ese tenor y derivado de la estrecha relación de los Ayuntamientos para con los 

ciudadanos, dicha propuesta buscaba conceder la atribución a los 

mencionados, para que estos pudiesen autorizar la apertura de Unidades 

Económicas, atendiendo a las problemáticas sociales, las áreas y los espacios en 

los que estas operaban. 

 

Subsecuentemente, el cinco de enero de 2021, mediante el decreto 230, se 

abrogó la “Ley que crea a la Comisión de Factibilidad del Estado de México”, 

concediendo en el mismo decreto, la facultad a los Ayuntamientos para expedir 

licencias de funcionamiento a las Unidades Económicas, ello mediante la reforma 

del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal, aunado a ello, de manera 

destacable, se reformó la fracción II del artículo segundo, en el que se crea el 

Dictamen de Giro, el cual será emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de 

Giro, mismo que resguarda la esencia contenida en el Dictamen Único de 

Factibilidad. 

 

Por ello, con la emisión del presente ordenamiento se busca armonizar la 

normatividad Municipal, con la normatividad Estatal vigente, pues dentro de las 

propuestas presentadas en el cuerpo del Reglamento antes citado, destaca una 

adecuación, actualización y homologación jurídica en cuanto a las normas 

adjetivas y el establecimiento de trámites; lo cual, permitirá al gobernado tener 



 

certeza jurídica en la aplicación de la norma; en referencia a ello, se realiza  la 

adición dentro del cuerpo normativo, del Dictamen de Giro sustituyendo el 

Dictamen Único de Factibilidad. 

 

Para disminuir los costos y trámites para los naucalpenses, se prevé una 

ampliación de tres años en cuanto hace a la vigencia de las Licencias de 

Funcionamiento S.A.R.E. (Sistema de Apertura Rápida de Empresas); además de 

la implementación de los medios electrónicos para la realización de los trámites 

administrativos, evitándole al ciudadano las largas filas para el trámite e 

incentivando la prontitud y eficiencia, mejorando así, el proceso administrativo y 

minimizando los tiempos de espera, encaminándonos hacia los principios de la 

mejora regulatoria en cuanto hace a la reducción y simplificación de trámites 

para el ciudadano, sin que pase por inadvertido el proceso de actualización y 

modernización por la implementación en el sector público de las Tecnologías de 

la Información. 

 

De igual manera, se retoma y se adiciona al proyecto el Dictamen de viabilidad 

que se precisa en el numeral 56 del Reglamento del Libro Sexto del Código 

Administrativo del Estado De México, el cual queda a cargo de su expedición a la 

Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, homologando los 

ordenamientos Estatales y Municipales. 

 

De conformidad con la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México, los 

Ayuntamientos y las demás autoridades regidas por dicha ley, deberán, entre 

otras atribuciones, promover la disminución de los actos discrecionales de la 

autoridad; y generar una constante mejora regulatoria en todos los procesos, a 

efecto de permitir favorecer la competitividad económica y la creación de 

empleos. 

 

La Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, indica que 

todo ordenamiento será concebido como una mejora integral, continua, 

permanente que permita una Administración Pública más eficiente, es por ello 

que se realizan, las adecuaciones normativas necesarias al Reglamento de 

Unidades Económicas del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 

En último término, mediante la Primera Sesión extraordinaria de la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria, del catorce  de septiembre de dos mil veintidós, 

se aprobaron las Reformas al Reglamento de Unidades Económicas del Municipio 

de Naucalpan de Juárez, México y el formato de Exención del Análisis de 

Impacto Regulatorio con fundamento en el Reglamento para la Mejora 

Regulatoria del Municipio de Naucalpan de Juárez, procediendo a expedirse en 

fecha quince de septiembre de dos mil veintidós, el oficio resolutivo para su 



 

aprobación de cabildo, con número CPPPyPM/CGMMR/345/2022. 

 

En razón de lo anterior, se expide el siguiente: 

 

 

REGLAMENTO DE UNIDADES ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN 

DE JUÁREZ, MÉXICO 

 

Artículo 3.- … 

 

I. … 

II. Derogada 

III. … 

IV. Derogada 

V. Actividad Económica Desregulada.- Es aquella actividad comercial, de 

servicios o industrial que implica bajo impacto para la salud o medio 

ambiente, las cuales no requieren Licencia Ambiental Municipal, previs-

tas como tal en el catálogo de actividades económicas del presente 

Reglamento; 

VI. … 

VII. Actividad Económica Restringida.- La actividad que de acuerdo a sus 

características y servicios que ofrece, se encuentra limitado y/o condi-

cionado en términos del presente Reglamento; 

VIII. Actividades Económicas S.A.R.E.- Son actividades industriales, comercia-

les y de servicios, autorizadas y reconocidas por el Ayuntamiento, que 

implican bajo impacto para la salud o medio ambiente y que no exce-

dan de la superficie establecida en el presente Reglamento, susceptibles 

de ser tramitadas y resueltas a través del Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas; 

IX. …  

X. Aforo.- Al límite cuantitativo de personas que pueden ingresar y perma-

necer en una unidad económica, tomando en cuenta sus característi-

cas, manteniendo la calidad del servicio y la accesibilidad dentro del 

mismo, el cual será determinado de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 

XI. Ayuntamiento.- El Órgano de Gobierno del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, de elección popular directa, integrado por 

una Presidenta o Presidente y el número de Síndicas, Síndicos, Regidoras 

y Regidores que determine la normatividad aplicable;  

XII. … 

XIII. … 

XIV. … 

XV. …  



 

XVI. Catálogo.- Al Catálogo Único de Actividades Económicas que contiene 

la relación de usos de suelo (generales y específicos), el sector al que 

pertenecen, descripción de actividades que encuadra cada uno de 

ellos; si son aplicables al S.A.R.E., riesgo con el que se contemplan por 

Protección Civil Municipal, si son o no regulados por Medio Ambiente; 

XVII. Centro comercial.- Cualquier inmueble dentro del municipio, que alber-

ga un número determinado de Unidades Económicas dedicadas a la in-

termediación y comercialización de bienes y servicios; en donde cada 

Unidad Económica en lo individual debe contar con Licencia de Fun-

cionamiento; 

XVIII. … 

XIX. Derogada; 

XX. Derogada 

XXI. … 

XXII. … 

XXIII. … 

XXIV. … 

XXV. …  

XXVI. … 

XXVII. …  

XXVIII. … 

XXVIII-A. Comité.- Al Comité Municipal de Dictámenes de Giro; 

XXIX. Comité Municipal de Mejora Regulatoria.- Es el órgano colegiado de 

coordinación consulta, apoyo técnico y construcción de consensos para 

implementar y conducir un proceso continuo y permanente de mejora 

regulatoria en el Municipio y garantizar la transparencia en la elabora-

ción y aplicación del marco reglamentario y regulatorio y que éste ge-

nere beneficios mayores que sus costos;  

XXX. Derogada 

XXX-A. Coordinación.- A la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bom-

beros;  

XXXI. … 

XXXI-A. Departamento de Uso y Control del Suelo.- A la Unidad Administrativa 

dependiente de la Subdirección de Operación Urbana de la Dirección 

General de Desarrollo Urbano; 

XXXII. Dependencias.- Los órganos administrativos que integran la Administra-

ción Pública Centralizada, denominados Secretaría del Ayuntamiento, 

Tesorería Municipal, Contraloría Interna, Direcciones Generales, Unidades 

de Coordinación y Apoyo, Órganos Desconcentrados o con cualquier 

otra denominación, en términos de la normatividad aplicable; 

XXXIII. … 

XXXIV. … 



 

XXXV. … 

XXXV-A. Dictamen de Giro. El documento de carácter permanente e intransferi-

ble emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro de Naucal-

pan de Juárez, Estado de México, sustentado en las evaluaciones técni-

cas de factibilidad que realizan las unidades administrativas en el ámbito 

de su competencia, previo análisis normativo multidisciplinario, cuya fi-

nalidad es determinar el funcionamiento de las unidades económicas, 

en términos de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del 

Estado de México y las disposiciones jurídicas aplicables de acuerdo con 

los principios de transparencia y publicidad; 

XXXVI. Derogada; 

XXXVII. Derogada 

XXXVII-A. Dictamen de Protección Civil.- Resolución que la Coordinación General 

de Protección Civil del Estado de México, emite a las solicitudes de los 

particulares, para aquellas construcciones que produzcan un impacto 

regional en términos de lo establecido por el Libro Quinto del Código 

Administrativo, sobre la infraestructura y equipamiento urbanos, y los ser-

vicios públicos, ya sean de carácter regional o local, así como los esta-

blecimientos que dentro de sus actividades, desarrollen algún proceso 

que implique el manejo de sustancias y productos de alto y mediano 

riesgo. 

XXXVII-B. Dictamen de Protección Civil de Bajo Riesgo.- Documento (antes dicta-

men de viabilidad) emitido por la Coordinación Municipal de Protección 

Civil y Bomberos, que acredita la evaluación de las condiciones de se-

guridad, incluyendo a los establecimientos mercantiles que  vendan be-

bidas alcohólicas para su consumo en envasé cerrado o al copeo. 

XXXVIII. Dictamen de Viabilidad.- Es el Documento (antes Dictamen de Condi-

ciones de Seguridad) emitido por la Coordinación Municipal de Protec-

ción Civil y Bomberos, que acredita la evaluación de las condiciones de 

seguridad de aquellos giros que no produzcan impacto regional, pero 

que por las actividades que desarrollan pudieran generar un riesgo a la 

población.  

XXXIX. Derogada 

XL. … 

XLI. Derogada  

XLII. …  

XLII-A. Evaluación Técnica de Factibilidad.- Al análisis efectuado por las autori-

dades municipales competentes en materias de salubridad local, que 

sustentan el Dictamen de Giro, para el funcionamiento de Unidades 

Económicas, cuya resolución de procedencia o improcedencia podrá 

ser emitida, inclusive mediante el uso de plataformas tecnológicas; 

XLIII. … 



 

XLIV. …  

XLV. … 

XLVI. F.A.E.- Formato de atención empresarial; 

XLVII. …  

XLVIII. … 

XLVIII-A. Instituto.- Al Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México; 

XLVIII-B. Juego.- Las máquinas o aparatos de recreación o azar autorizados, 

cuya finalidad es la diversión o entretenimiento de las personas que 

mediante el pago de cierta suma de dinero tienen acceso a ellos; 

XLIX. …  

L. …  

LI. …  

LII. Licencia de Funcionamiento S.A.R.E.- El documento que faculta al titular 

de una Unidad Económica a desarrollar la actividad autorizada bajo las 

condiciones de operación en las que fue solicitada y que se encuentran 

previstas en el presente Reglamento para las actividades económicas 

S.A.R.E.; 

LIII. …  

LIV. Licencia Provisional.- Acto administrativo, por el cual la autoridad, una 

vez cumplidos los requisitos establecidos en las normas jurídicas aplica-

bles, autoriza a una persona física o jurídica colectiva para que inicie sus 

actividades económicas, por un plazo no mayor a noventa días natura-

les; 

LIV-A. Local.- Espacio físico que puede ser fijo o semifijo, en el que se ofrecen 

bienes y servicios. 

LV. …  

LVI. … 

LVII. … 

LVIII. …  

LIX. …  

LX. Opinión.- El documento que contiene la Opinión a que se refiere el Re-

glamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos para la Instalación de 

Casas o Lugares Abiertos o Cerrados, para la Práctica de Juegos con 

Apuestas y/o Sorteos; 

LXI. … 

LXII. … 

LXIII. …  

LXIV. …  

LXV. Derogado 

LXVI. Peticionario o solicitante.- A la persona física o jurídica colectiva que re-

quiera la expedición, revalidación, reposición o modificación de un 

permiso o Licencia de Funcionamiento; 



 

LXVII. … 

LXVIII. Pignorante o deudor prendario.- La persona que solicita un préstamo 

con garantía prendaria;  

LXIX. … 

LXX. Presidenta o Presidente Municipal.- Titular de la Presidencia Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México; 

LXXI. …  

LXXII. …  

LXXIII. … 

LXXIV. Refrendo de empeño.- Al proceso mediante el cual el interesado o deu-

dor prendario, cumpliendo lo pactado en el contrato de prenda y de 

acuerdo a las condiciones del billete de empeño, puede, mediante el 

pago de los intereses devengados y lo correspondiente al costo del al-

macenaje, mantener la prenda empeñada;  

LXXIV-A. Registro Estatal.- Al Registro Estatal de Unidades Económicas; 

LXXV. …  

LXXVI. …  

LXXVII. …  

LXXVIII. … 

LXXIX. …  

LXXX. … 

LXXXI. … 

LXXXII. …  

LXXXIII. … 

LXXXIV. … 

LXXXV. …  

LXXXVI. …  

LXXXVII. … 

LXXXVII-A. Subdirección de Fomento Económico.- La Subdirección de Fomento 

Económico, dependiente de la Dirección General de Desarrollo y Fo-

mento Económico del Municipio de Naucalpan de Juárez, México;  

LXXXVIII. … 

LXXXIX. Derogada 

XC. … 

XCI. …  

XCII. Trámite Electrónico.- Solicitud por vía electrónica que las personas físicas 

o jurídico colectivas, previa certificación de la Firma Electrónica Avan-

zada aprobada por el H. Ayuntamiento, realicen en cumplimiento a la 

normatividad aplicable, a fin de que se emita una resolución, licencia, 

permiso o autorización;  

XCII-A. Traspaso.- Es la transmisión que el Titular de una Licencia de Funciona-

miento haga de los derechos consignados a su favor a otra persona físi-



 

ca o jurídico-colectiva, siempre y cuando no se modifique alguna de las 

condiciones bajo las cuales se otorgó la licencia;  

XCIII. … 

XCIV. Unidad económica de Alto Impacto.- A la que tiene como actividad 

principal la venta de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato y 

todas aquellas que requieran de Dictamen de Giro en los términos pre-

vistos por las disposiciones jurídicas correspondientes; 

XCV. … 

XCVI. …  

XCVII. … 

XCVIII. …  

XCIX. Ventanilla Única.- Unidad administrativa que es el único medio de re-

cepción de la documentación que presenten los particulares respecto 

de los trámites para la obtención de licencias de funcionamiento; 

C. … 

CI. … 

CII. …  

 

Adicionalmente, serán aplicables al presente Reglamento las definiciones 

contempladas en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de 

Naucalpan de Juárez, México, y en su caso, las contenidas en los Reglamentos 

Internos de las Dependencias que le sean relativas. 

 

Artículo 4.- 

 

Primer párrafo. Derogado 

 

Las personas Titulares de las Unidades Económicas están obligadas a cumplir las 

disposiciones previstas en el presente Reglamento, así como a garantizar que sus 

dependientes, empleados o responsables de la unidad económica acaten lo 

señalado por las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 5.- … 

 

I. … 

II. La Presidenta o Presidente Municipal;  

III. …  

IV. …  

V. … 

VI. …  

VII. La Dirección General de Medio Ambiente;  

VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; 

IX. La Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico; y 

X. La Subdirección de Fomento Económico. 

 



 

Artículo 6.- Son atribuciones y facultades de la Dirección General de Desarrollo y 

Fomento Económico: 

 

I. … 

 

II. Elaborar acuerdo de improcedencia en los casos en que no proceda la 

emisión de la Licencia de Funcionamiento, debidamente fundado y moti-

vado; 

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. Se deroga 

VII. Se deroga 

VIII. Se deroga 

IX. Se deroga 

X. Se deroga 

XI. Emitir acuerdos y suscribir convenios conciliatorios en coordinación con la 

Subdirección de Normatividad Comercial, durante los procedimientos de 

su competencia, para terminarlos o en su caso, garantizar el cumplimiento 

de sus resoluciones; 

XII. Se deroga 

XIII. … 

XIV. Se deroga 

XV. Auxiliarse y coordinarse de las diversas Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Municipal, para la atención y seguimiento de los 

trámites y procedimientos administrativos que conozca, para que se lleven 

de conformidad con las disposiciones aplicables;  

XVI. Se deroga 

XVII. Se deroga 

XVIII. Se deroga 

XIX. Se deroga 

XX. Se deroga 

XX-A. Informar a la Subdirección de Normatividad Comercial de los asuntos que 

puedan constituir violaciones a la Ley o al presente Reglamento en el 

funcionamiento de Unidades Económicas, proporcionando toda la 

información con la que cuente; y 

XXI. ... 

 

Artículo 7.- Se deroga 

 

Artículo 7-BIS.- Son atribuciones y facultades de la Subdirección de Normatividad 

Comercial: 

 

I. Invitar a los Titulares de las Unidades Económicas para que se regularicen; 



 

II. Verificar que las actividades de las Unidades Económicas, se realicen de 

conformidad con lo autorizado en la Licencia de Funcionamiento y cum-

plan con lo dispuesto en la Ley, en el Reglamento de Unidades Económicas 

del municipio de Naucalpan de Juárez, México y demás disposiciones jurí-

dicas aplicables; 

III. Llevar el registro de verificación de las Unidades Económicas dentro del te-

rritorio;  

IV. Iniciar, tramitar y resolver, los procedimientos administrativos comunes, co-

rrespondientes a las Unidades Económicas, de conformidad con lo esta-

blecido en las disposiciones legales y administrativas vigentes, en el área 

de su competencia; 

V. Aplicar las sanciones previstas en el presente Reglamento y demás disposi-

ciones legales y reglamentarias a los Titulares de las Unidades Económicas 

en caso de incumplimiento;  

VI. Ejecutar la orden de clausura temporal, como resultado del procedimiento 

común de las actividades comerciales, en las Unidades Económicas que 

infrinjan las disposiciones contenidas en el Bando Municipal, el presente 

Reglamento y demás normatividad aplicable; 

VII. Levantar la clausura temporal de actividades, una vez que la unidad eco-

nómica haya subsanado el incumplimiento que hubiese dado origen a la 

sanción; 

VIII. Acreditar y coordinar a los verificadores, notificadores y ejecutores adscri-

tos a su área, que deban realizar las visitas de verificación y notificaciones 

correspondientes;  

IX. Habilitar días y horas para llevar a cabo la práctica de inspecciones cuan-

do así fuese necesario;  

X. Aplicar las medidas disciplinarias, de apremio o seguridad, según la grave-

dad que se observe en el desahogo de la diligencia, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 19 del Código de Procedimientos Administrativos 

del Estado de México; 

XI. Dar vista a las autoridades competentes del resultado de la visita de verifi-

cación una vez detectadas las omisiones respecto a las medidas de segu-

ridad;  

XII. Coadyuvar con la Procuraduría Federal del Consumidor, en la vigilancia de 

precios oficiales, pesas y medidas, con el fin de proteger la economía del 

público consumidor; 

XIII. Vigilar que se cumplan las fechas y horarios de restricción para la venta y 

consumo de bebidas alcohólicas en las Unidades Económicas a efecto de 

prevenir las adicciones de conformidad con las diversas disposiciones apli-

cables;  

XIV. Vigilar que las Unidades Económicas no ocupen, obstaculicen o impidan el 

tránsito peatonal o vehicular, con motivo de la actividad que realicen;  



 

XV. Realizar visitas de verificación a efecto de constatar el cumplimiento de las 

disposiciones normativas y reglamentarias que correspondan a cada uni-

dad económica que solicite su apertura mediante el S.A.R.E., Lo anterior sin 

perjuicio de las atribuciones de otras autoridades en el ámbito de su com-

petencia; y 

XVI. Las demás que le sean encomendados por su superior jerárquico y demás 

normatividad aplicable. 

 

Artículo 8.- Corresponde a la Subdirección de Fomento Económico a través del 

Departamento de Ventanilla Única: 

 

I. Recibir los trámites de las Unidades Económicas y conocer los de su 

competencia; 

II. Informar y orientar al peticionario sobre los trámites, requisitos y costos 

legales para obtener la Licencia de Funcionamiento, dictamen de giro 

y demás autorizaciones;  

III. … 

IV. …  

V. …  

VI. …  

VII. … 

VIII. Recibir las solicitudes y documentación de los peticionarios en un hora-

rio de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas;  

IX.  

X. …  

XI. …  

XII. …  

XIII. …  

XIV. Entregar al peticionario el F.A.E. y el Formato de Declaración de Condi-

ciones de Seguridad, una vez identificado el predio y sea factible el uso 

del suelo para la actividad económica solicitada, e informarle sobre los 

requisitos que deberá adjuntar; 

XV. Revisar y, en su caso, recibir el F.A.E. y el Formato de Declaración de 

Condiciones de Seguridad, así como revisar y validar que esté llenado 

correctamente y que los requisitos estén correctos y completos; en caso 

contrario, regresar al particular el formato y los requisitos e informarle lo 

que deberá subsanar, corregir o completar;  

XVI. Capturar en el Sistema el F.A.E. y el Formato de Declaración de Condi-

ciones de Seguridad, presentados por los peticionarios, documentos 

anexados a éstos, Licencias de Uso del Suelo, Licencias de Funciona-

miento referentes al S.A.R.E., recibos de pago y demás documentos que 

sirvan como antecedentes al trámite; 

XVII. …  

XVIII. … 

XIX. … 

XX. …  



 

XXI. … 

XXII. …  

XXIII. … 

XXIV. … 

XXV. Las demás que le sean encomendadas por su superior jerárquico y de-

más normatividad aplicable. 

 

Artículo 11.- … 

 

I. …  

II. …  

III. … 

IV. Coordinarse con las diferentes Dependencias y Entidades de la Adminis-

tración Pública Municipal, para la atención y seguimiento de trámites em-

presariales;  

V. …  

VI. …  

VII. …  

VIII. Mantener actualizada la información de la Ventanilla en términos de los 

dispuesto en la ley;  

VIII-A. Designar un representante ante la Ventanilla Única para la atención de los 

trámites de su competencia; y 

IX. ... 

 

Artículo 12.- … 

 

I. … 

II. … 

III. Realizar las visitas de verificación e inspección necesarias para la expedi-

ción y, en su caso, la revalidación Licencia Ambiental Municipal; 

IV. Verificar que las unidades económicas obligadas, cuenten con la Licencia 

Ambiental Municipal; 

V. … 

VI. … 

 

VII. … 

 

VIII. Coordinarse con las diferentes Dependencias y Entidades de la Administra-

ción Municipal, para la atención y seguimiento de trámites empresariales;  

VIII-A. Expedir la evaluación técnica de factibilidad, en el ámbito de sus 

atribuciones, para aquellas unidades económicas sujetas al dictamen de 

giro; 

VIII-B. Designar un representante ante la Ventanilla para la atención de los 

trámites de su competencia; 

VIII-C. Capacitar constantemente al personal de la Ventanilla Única, respecto a 



 

las disposiciones jurídicas aplicables en materia ambiental que deben 

considerarse para la expedición de licencias de funcionamiento; y 

IX. ... 

 

Artículo 13.- Corresponde a la Coordinación Municipal de Protección Civil y 

Bomberos: 

 

I. Emitir el Dictamen de Viabilidad a las Unidades Económicas que hayan 

cumplido con las medidas preventivas y de seguridad previstas en el Ban-

do Municipal y demás normatividad aplicable;  

II. Realizar las visitas de verificación e inspección necesarias para la expedi-

ción y la revalidación del Dictamen de Viabilidad; 

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. … 

VII. … 

VIII. …  

IX. … 

X. Expedir el Dictamen de Protección Civil de Bajo Riesgo a los establecimien-

tos mercantiles en términos del Código Administrativo; 

XI. Determinar el aforo de las Unidades Económicas;  

XI-A. Expedir la evaluación técnica de factibilidad, en el ámbito de sus 

atribuciones, para aquellas Unidades Económicas sujetas al dictamen de 

giro; y 

XII. … 

 

Artículo 14.- Para la apertura y operación de una unidad económica, el 

peticionario deberá obtener la Licencia de Funcionamiento que expide la 

Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico, en cualquiera de las 

modalidades.  

 

Segundo párrafo. Se deroga 

 

Las Unidades Económicas que de acuerdo a la Ley de Competitividad deban 

obtener el Dictamen de Giro, deberán solicitarlo al inicio de su trámite. 

 

Artículo 15.-… 

 

I. a VIII.     … 
 

IX.    Se deroga 

 

Artículo 16.- Para solicitar cualquier trámite relacionado con la Licencia de 

Funcionamiento, el peticionario deberá ingresar en la Ventanilla Única, original y 

dos copias simples de la solicitud debidamente requisitada, acompañada de: 



 

 

I. Identificación oficial vigente del solicitante, del apoderado o del repre-

sentante legal; 

II. Documentos que acrediten la personalidad jurídica (tratándose de per-

sonas jurídico colectivas, representantes legales o apoderados); 

III. … 

IV. Se deroga 

V. ... 

VI. Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo Riesgo. 

… 

1. … 

a. Original y copia para cotejo de la Licencia de Uso del Suelo vigente 

que señale el permitido para la actividad económica que se pretende 

operar; 

b. Copia de la Solicitud de Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil 

de Bajo Riesgo adjuntando carta responsiva vigente con domicilio de 

la Unidad Económica y factura del o los extintores, ambas a nombre 

del Titular, debidamente llenada, sin perjuicio de las actividades eco-

nómicas que de acuerdo al presente Reglamento requieran contar 

con el Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo Riesgo 

previo a la emisión de la Licencia de Funcionamiento; 

c. Original y dos copias para cotejo, de la Licencia Ambiental Municipal; 

d. … 

e. … 

 

2. … 

 

a. … 

b. … 

c. … 

d. Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo Riesgo; y 

e. Copia de la Licencia Ambiental Municipal vigente en las actividades 

económicas que estén obligadas a obtenerla; 

 

3. … 

a. … 

b. … 

c. … 

d. Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo Riesgo; 

 

e. Copia de la Licencia Ambiental Municipal vigente en las actividades 

económicas que estén obligadas a obtenerla; 

f. … 



 

g. … 

h. Para el caso de fallecimiento del Titular de la Licencia de Funciona-

miento, deberá acompañar documento con el cual el solicitante 

acredite la adjudicación de esta. 

4. … 

a. Original y copia para cotejo de la Licencia de Uso del Suelo vigente 

que señale el permitido para la actividad económica que se pretende 

operar (excepto disminución); 

b. Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo Riesgo; 

c. Copia de la Licencia Ambiental Municipal vigente, en las actividades 

económicas que estén obligadas a obtenerla; 

d. … 

e. … 

f. … 

5. … 

a. … 

b. … 

6. … 

a. … 

7. … 

a. Copia del Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo Ries-

go vigente; 

b. Copia de la Licencia Ambiental Municipal vigente, en las actividades 

económicas que estén obligadas a obtenerla; 

c. … 

d. … 

e. … 

f. … 

8. … 

a. Original y copia de la Licencia Ambiental Municipal vigente, en las ac-

tividades económicas que estén obligadas a obtenerla; o en su caso, 

durante el primer cuatrimestre del año, copia de la Licencia Ambiental 

del período inmediato anterior, más acuse de recibo de la solicitud de 

revalidación del año correspondiente; 

b. Original y copia del Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de 

Bajo Riesgo vigente; 

c. Las demás que establezcan las disposiciones legales ya sean federales, 

estatales o municipales;  

d. La solicitud deberá tramitarse ante la Ventanilla Única y/o mediante los 

sistemas electrónicos que prevé la Ley de Gobierno Digital; y 

e. En su caso, acreditar el pago de derechos, impuestos o aprovecha-

mientos que la Ley prevé por la actividad económica 



 

9. …  

a. … 

 

Una vez cubiertos los requisitos señalados en el presente artículo, la autoridad 

hará del conocimiento al solicitante o representante legal el monto a cubrir por 

los derechos correspondientes. 

 

Artículo 17.- … 

 

Cuando el solicitante sea una persona física, podrá otorgar carta poder para la 

gestión del trámite correspondiente, misma que deberá contar con las firmas del 

poderdante, apoderado y dos testigos, la cual deberá ser acompañada de las 

identificaciones oficiales de las personas que en ella intervienen. 

 

Para el caso de personas jurídicas colectivas, deberán presentar carta poder 

membretada debidamente firmada del poderdante, así como del apoderado, y 

dos testigos, acompañada de las identificaciones oficiales de las personas que en 

ella intervienen. A la cual deberá agregarse copia del Acta Constitutiva o poder 

notarial que acredite la personalidad y facultades para actos de administración 

de quien la otorga. 

 

… 

 

Artículo 18.- Cuando proceda la presentación de copias simples, la persona titular 

de la Ventanilla Única, podrá solicitar el original del documento exhibido para su 

cotejo. 

…  

 

Artículo 20.- Una vez recibida la solicitud a que se refiere el presente Reglamento, 

la Ventanilla la remitirá a la Dirección General de Desarrollo y Fomento 

Económico, con los documentos anexos a ésta, la que analizará su contenido y, 

en caso de considerarlo, podrá solicitar a la Subdirección de Normatividad 

Comercial, que realice visita al domicilio en que se ubica la Unidad Económica 

que señaló el peticionario, con el objeto de que se verifique que reúne las 

condiciones descritas en la solicitud, y que cumple con lo dispuesto en el presente 

Reglamento así como en las demás disposiciones jurídicas aplicables en el 

Municipio. 

 

Tales visitas de verificación se efectuarán dentro de los tres días hábiles siguientes 

a la fecha en que la Subdirección de Normatividad haya recibido las solicitudes, 

remitiendo el resultado de la misma a la Dirección para la continuación del 

trámite, y a efecto de que se emita la respuesta conducente al peticionario en un 

plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la recepción de la 

documentación; la cual, se le notificará de conformidad en lo señalado en el 

Código de Procedimientos y lo dispuesto en la ley. 

 

Artículo 22.-  

 



 

Primer párrafo. Derogado 

…  

 

Artículo 23.- La Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico, a efecto 

de estudiar la solicitud de Licencia de Funcionamiento, podrá valorar los 

antecedentes del peticionario, de la Unidad Económica y de la actividad 

económica, pudiendo requerir los documentos necesarios a efecto de regularizar 

la debida operación y funcionamiento de la Unidad Económica. 

 

Artículo 26.- … 

 

I. Ejercer actividades distintas a las autorizadas o se aumente la actividad 

económica sin la aprobación de la Dirección General de Desarrollo y Fo-

mento Económico; 

II. Realizar cualquier modificación de superficie en la Unidad Económica sin 

la autorización de la Dirección General de Desarrollo y Fomento Econó-

mico; 

III. … 

IV. Modificar las condiciones en que fue otorgada la Licencia de Funciona-

miento sin llevar a cabo el trámite respectivo ante la Dirección General 

de Desarrollo y Fomento Económico; 

     

V. a   X. … 

… 

 

Artículo 27.- Cuando el propietario del inmueble en que haya operado una 

Unidad Económica solicite la cancelación de una licencia, la Subdirección de 

Normatividad Comercial deberá verificar a solicitud de la persona titular de la 

Ventanilla Única que la Unidad Económica ha dejado de operar e informar a la 

Ventanilla Única el resultado de la verificación a efecto de que se inicie el 

procedimiento administrativo correspondiente. 

 

Artículo 29.- Una vez iniciado cualquiera de los procedimientos mencionados, 

Subdirección de Normatividad Comercial, deberá dar aviso a la Dirección 

General de Desarrollo y Fomento Económico, Dirección General de Desarrollo 

Urbano, la Dirección General de Medio Ambiente, la Dirección de Protección 

Civil, a la Ventanilla Única y en su caso, a la Ventanilla de Gestión. 

 

Artículo 31.- Las Licencias de Funcionamiento no contempladas en los dos 

artículos subsecuentes, deberán revalidarse cada año, en los términos previstos en 

la Ley, dentro de los primeros cuatro meses del año siguiente a su vencimiento, 

teniendo como fecha límite el último día hábil del mes de abril. 

 

Artículo 31-BIS.- La Licencia de Funcionamiento otorgada en la modalidad 

S.A.R.E., para actividades de bajo impacto, señaladas explícitamente en el 

Catálogo Único de Actividades Económicas, tendrán una vigencia de tres años, 

siempre y cuando, no se modifique ninguna de las condiciones en las que fue 



 

otorgada. 

 

La Licencia de Funcionamiento otorgada a giro de bajo impacto y/o bajo la 

modalidad S.A.R.E., debe revalidarse en los primeros cuatro meses del año 

siguiente al término de su vigencia. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las Unidades Económicas que cuenten con Licencia de 

Funcionamiento otorgada bajo este supuesto, están obligadas a obtener año con 

año los permisos y licencias en materia de protección civil; asimismo, están 

obligadas a obtener y/o revalidar la licencia ambiental municipal cuando, por la 

actividad económica así lo determine la Ley. 

 

Artículo 33.- … 

 

En caso de que el Titular se presente de manera espontánea y sin mediar 

requerimiento o resolución alguna, la multa podrá reducirse por la Dirección 

General de Desarrollo y Fomento Económico, sin que ésta en caso alguno sea 

menor a diez ni mayor a cien Unidades de Medida por cada año que no se haya 

hecho la revalidación de la Licencia de Funcionamiento. 

 

Artículo 34.- Las Licencias de Funcionamiento expedidas conforme a este 

Reglamento, serán personales e intransferibles, sólo se podrán traspasar o 

modificar, cumpliendo los requisitos de este Reglamento, no podrán ser objeto de 

comercio, ni arrendarse o gravarse por cualquier concepto. 

 

Artículo 35.- Tratándose de personas jurídicas colectivas, en el caso de fusión, 

cambio de razón social o denominación, el Titular deberá iniciar el trámite y 

solicitará a la Ventanilla Única la actualización de los datos y la emisión del 

documento correspondiente. 

 

… 

 

Artículo 37.- Una vez recibida la solicitud a que se refieren los artículos que 

anteceden, la Ventanilla Única, con los documentos anexos a ésta, podrá solicitar 

dentro de los tres días hábiles siguientes, a la Subdirección de Normatividad 

Comercial, se lleven a cabo visitas en el domicilio de la Unidad Económica que 

señaló el peticionario, con el objeto de verificar que el mismo reúne las 

condiciones descritas en la solicitud y que cumple con lo dispuesto en la Ley, el 

presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables en el Municipio; 

una vez hecho lo anterior la remitirá a la Dirección General de Desarrollo y 

Fomento Económico. 

 

En caso de ser procedente la solicitud de modificación, la Dirección General de 

Desarrollo y Fomento Económico, sustituirá la Licencia de Funcionamiento por 

aquella en la que consten las nuevas condiciones en la que se otorga, en un 

plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la recepción de la 

documentación. 

 



 

Artículo 38.- El Titular que haya solicitado la suspensión temporal y pretenda 

reanudar actividades en la misma Unidad Económica, podrá solicitar la 

expedición de una licencia vigente a través de la Ventanilla Única a la Dirección 

de Desarrollo y Fomento Económico. 

 

Capítulo Tercero 

 

De los Permisos de Degustación y Actividades de Promoción Temporales 

 

Artículo 40- La Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico, a través de 

la Ventanilla Única, podrá expedir un permiso temporal de funcionamiento para 

el caso de degustaciones o eventos similares, en cuyo caso el interesado deberá 

presentar su solicitud ante Ventanilla Única, la cual deberá contener los siguientes 

datos: 

 

I. a VI. … 

 

…  

Capítulo Cuarto 

De los Permisos de los Módulos 

 

Artículo 41.- Los Módulos y otros similares que se instalen en las plazas y centros 

comerciales donde se ofrezcan o exhiban productos, artículos o servicios para su 

venta o promoción, deberán solicitar un permiso a la Dirección General de 

Desarrollo y Fomento Económico, a través de la Ventanilla Única, para iniciar 

operaciones, en el que comprenda: 

 

I. a VI. … 

 

…  

 

 

Artículo 42.- … 

 

I. … 

II. Exhibir en un lugar visible dentro de la Unidad Económica, el original o co-

pia certificada del Dictamen de Giro, permiso o licencia de funcionamien-

to, según sea el caso. 

III. a XXXVIII. … 

 

Artículo 45.- El Registro Municipal, estará conformado por todo aquel Titular de 

una Unidad Económica que, a través de la Ventanilla Única, solicite la emisión de 

una Licencia de Funcionamiento y se le asigne un folio de identificación. 

 

Artículo 46.- El folio de identificación asignado por la Ventanilla a las Unidades 

Económicas, será válido y obligatorio para la propia Ventanilla, Dirección General 

de Desarrollo y Fomento Económico, Subdirección de Normatividad Comercial, 



 

Desarrollo Urbano, Protección Civil y Medio Ambiente. 

 

Artículo 47.- Los registros asentados en el Registro Municipal, estarán vigentes 

hasta en tanto no cambien las condiciones o fines para los cuales fueron 

solicitados, o bien, hasta que expresamente el peticionario así lo solicite. Las 

personas autorizadas de acuerdo a sus facultades, podrán realizar cualquier 

trámite relacionado con las Unidades Económicas, en tanto su nombramiento no 

sea revocado y notificado a la Dirección General de Desarrollo y Fomento 

Económico a través de la Ventanilla. 

 

Artículo 49.- La prestación de servicios complementarios, previamente a su 

autorización en la Licencia de Funcionamiento, deberán estar contemplados en 

la Licencia de Uso de Suelo vigente de la Actividad Económica Principal, 

dictámenes o licencias, que, emitan Desarrollo Urbano, Protección Civil o Medio 

Ambiente en el ámbito de sus respectivas competencias, excepto aquéllos 

considerados desregulados por el presente reglamento y demás normatividad 

aplicable. 

 

Artículo 51.- Se consideran actividades económicas principales o servicios 

complementarios desregulados por medio ambiente, aquellos que, para la 

emisión de la Licencia de Funcionamiento, no se requiere la exhibición de la 

Licencia Ambiental Municipal, sin perjuicio de las atribuciones de verificación con 

las que cuenta dicha dependencia. No obstante, estas actividades económicas 

no estarán exentas del cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en 

materia de medio ambiente y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 55.- Las actividades económicas o actividades que no estén 

contemplados en el Catálogo, serán turnados a la Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria, para que evalúen sus actividades y emitan sus opiniones para que la 

Dirección de Desarrollo y Fomento Económico resuelva lo que legalmente 

proceda. 

 

Artículo 56.- El S.A.R.E., es un instrumento de la administración pública municipal 

para el apoyo empresarial, dirigido a la apertura de Unidades Económicas con 

actividad económica desregulada y de bajo impacto, marcado en el Catálogo, 

contenido en el presente Reglamento. 

 

Artículo 57.- El procedimiento del S.A.R.E., implica el cumplimiento de los requisitos 

dispuestos en el presente Reglamento, pero en caso de no proceder la apertura 

de la actividad económica, mediante el S.A.R.E.,, basta que la autoridad informe 

al peticionario sobre la improcedencia de su solicitud, en cuyo caso se hará de su 

conocimiento que deberá tramitar mediante el procedimiento contemplado en 

el Título Segundo, Capítulo Primero del presente Reglamento, y demás 

normatividad aplicable, quedando a salvo los derechos del peticionario. 



 

 

Artículo 58.- La Ventanilla Única, es la instancia que interrelaciona las acciones de 

las dependencias y entidades de la administración pública municipal y estatal, 

que intervienen en la gestión y obtención de los requisitos para la emisión de 

licencias de funcionamiento y para la obtención de licencias de funcionamiento 

a través del S.A.R.E.,,  con el objeto de construir una vía rápida para su instalación, 

ofreciendo una atención integral a los aspectos relacionados con la información 

y gestión de los trámites empresariales que se realizan en el Municipio. 

 

Artículo 59.- La Ventanilla Única, estará integrada por los servidores públicos 

municipales y estatales que al efecto designen la Secretaría de Desarrollo 

Económico, la Presidenta o Presidente Municipal y la Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico. 

 

En su caso, la Ventanilla Única se apoyará de las dependencias siguientes: 

 

I. a  IV. …  

V. Las demás que en su momento ordene la persona titular de la Presidencia 

Municipal. 

 

Artículo 60.- La Ventanilla Única, contará con los recursos humanos necesarios, ya 

sean propios o adscritos a otras dependencias involucradas de manera directa o 

indirecta al S.A.R.E., con el fin de que cumpla adecuadamente con sus 

atribuciones. 

 

La operación del S.A.R.E., en la Ventanilla Única, correrá a cargo de las partidas 

presupuestarias de las dependencias que participan en la integración del mismo. 

 

Artículo 61.- La Subdirección de Fomento Económico, se encargará de mantener 

en adecuado funcionamiento el S.A.R.E. 

 

Artículo 62.- … 

 

I. La persona titular de la Ventanilla Única quien coordinará el S.A.R.E., y será 

encargada de verificar la operación del Módulo de acuerdo a lo estable-

cido en el presente Reglamento y de las demás actividades que la persona 

titular de la Subdirección de Fomento Económico, considere necesarias; 

II. … 

III. … 

IV. Uno o más representantes por parte de la Coordinación Municipal de Pro-

tección Civil a fin de dar trámite a la solicitud de Dictamen de Viabilidad. 

 

El pago por el concepto de expedición de la Licencia de Uso del Suelo S.A.R.E., se 

realizará en las cajas de la Tesorería Municipal. 

 



 

…  

Sección Primera 

De la Licencia de Uso del Suelo S.A.R.E. 

 

Artículo 63.- La Dirección General de Desarrollo Urbano, es la Dependencia 

encargada de expedir la Licencia de Uso del Suelo, en los términos establecidos 

en el Código Administrativo del Estado de México, el presente Reglamento y 

demás normatividad aplicable. 

 

Segundo párrafo. Derogado 

 

Artículo 64.- El trámite de la licencia del uso del suelo, para las actividades 

económicas S.A.R.E., se efectuará en la Ventanilla Única, de manera presencial 

y/o a través del portal digital que para el efecto se encuentre habilitado. 

 

… 

 

I. Que se cumpla con los lineamientos establecidos en el Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano; y 

II. Que el Uso General del Suelo al que corresponda la Actividad o Activida-

des Económicas solicitadas, se encuentren expresamente en el catálogo 

único. 

 

La respuesta a la solicitud deberá remitirse, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a aquel en que se haya recibido, y será entregada al peticionario por 

la persona titular de la Ventanilla Única y/o a través del portal digital que para el 

efecto se encuentre habilitado, una vez que se haya realizado el pago ante la 

Tesorería Municipal, junto con la Licencia de Funcionamiento, en caso de que 

esta última sea procedente. 

 

La licencia de uso del suelo que otorgue desarrollo urbano, en términos del 

presente Título, surtirá efectos únicamente en el S.A.R.E., y no contará con 

alineamiento y número oficial. 

 

Sección Segunda 

De la Autorización de la Licencia de Funcionamiento S.A.R.E. 

 

Artículo 65.- El plazo de respuesta para la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento S.A.R.E., será máximo de un día hábil, contado a partir de que la 

Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, reciba, revise y valide la solicitud 

del peticionario junto con los demás requisitos. 

 

La Licencia de Funcionamiento S.A.R.E. podrá expedirse de manera física y/o de 

forma digital a través del portal digital que al efecto se encuentre habilitado. 

 

La Licencia de Funcionamiento S.A.R.E. para giros que así aparezcan en el 

Catálogo único de Actividades Económicas, tendrá una vigencia de tres años 

calendario, siempre que no se modifiquen las condiciones en las que fue 



 

autorizada. 

 

Artículo 69.- En caso de que una actividad económica S.A.R.E. ya se encuentre 

operando y no cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables, la Subdirección 

de Normatividad Comercial, requerirá al titular de la unidad económica para que 

regularice los permisos correspondientes, otorgándole un plazo de 5 días hábiles, y 

en caso de que no se presente voluntariamente, o bien en el caso de haberse 

presentado pero sin realizar los trámites conducentes para la regularización, la 

Subdirección de Normatividad Comercial iniciará el procedimiento administrativo 

respectivo. 

 

Artículo 70.- Para obtener la licencia de uso del suelo y la Licencia de 

Funcionamiento S.A.R.E., e iniciar operaciones de una empresa enmarcada en los 

supuestos del presente Reglamento, el peticionario deberá presentar en la 

Ventanilla Única de manera presencial y/o en el portal digital habilitado para el 

efecto, con los siguientes requisitos: 

 

I. F.A.E. debidamente requisitado; 

II. Identificación oficial vigente del promovente; 

III. Tratándose de personas jurídicas colectivas, acta constitutiva; 

IV. Documento con el que acredite personalidad en el caso de las personas 

jurídicas colectivas; 

V. … 

VI. … 

VII. Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo Riesgo;  

VIII. Fotografías panorámicas del local que muestren: fachada, interiores y ca-

jones de estacionamiento (dos del exterior y dos del interior, impresas a co-

lor); 

IX. Uso de suelo que permita la actividad económica para la cual se solicita la 

Licencia de Funcionamiento; y  

X. Cuando el titular no realiza el trámite, deberá presentar carta poder origi-

nal con la firma de dos testigos, con copia de las identificaciones oficiales 

vigentes de las partes. 

 

Artículo 71.- La Ventanilla Única recibirá los documentos y anexos, de manera 

presencial y/o a través del portal digital habilitado para tal efecto, debiendo 

verificar que la actividad económica se encuentra considerada en el Catálogo 

como Giro S.A.R.E. y que se reúnen todos los requisitos previstos en el presente 

Reglamento, en caso de no ser procedente, informará al interesado tal situación y 

lo asesorará para que realice su trámite de apertura de conformidad con el 

artículo 16 fracción II del presente Reglamento. 

 

…  

 

Artículo 73.- Para el otorgamiento de la Licencia Provisional, el peticionario 



 

deberá presentar ante la Ventanilla Única, de manera presencial y/o a través del 

portal digital habilitado para tal efecto los siguientes requisitos: 

 

I. F.A.E. debidamente requisado; 

II. Identificación oficial vigente del promovente; 

III. a VI. …  

 

Artículo 74.- … 

 

I. Se analizará la procedencia de la solicitud en Ventanilla Única, median-

te la revisión de la documentación presentada; 

II. … 

III. Se asignará un número de expediente generado por la Ventanilla Única; 

IV. … 

V. El representante de la Ventanilla Única, entregará al Titular la Cédula In-

formativa de Zonificación, Copia del formato de Condiciones de Seguri-

dad con el Visto Bueno y Licencia Provisional con vigencia máxima de 

90 días hábiles; y 

VI. Se explicará al Titular de la Licencia Provisional que en caso de que pre-

tenda seguir operando por un lapso mayor al de la vigencia, deberá 

continuar con los trámites correspondientes para obtener su Licencia de 

Uso del Suelo, Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil y Licencia 

de Funcionamiento. 
 

… 

 

Una vez concluida la vida útil de la Licencia Provisional, en caso de que el Titular 

de dicha licencia desee continuar con la operación de la Unidad Económica, 

deberá solicitar una Licencia de Funcionamiento, satisfaciendo los requisitos 

contemplados en el artículo 16 del presente Reglamento. 

 

Artículo 76.- Son Actividades Económicas Prohibidas, por ser contrarias o lesivas a 

la moral, al sano esparcimiento, al desarrollo de las niñas, niños y adolescentes, y 

a las buenas costumbres de los habitantes del Municipio, las siguientes: 

 

I. Cuando se ubiquen en un radio menor de quinientos metros de distancia de 

los centros educativos: juegos electrónicos, máquinas de video, billares o de 

tipo equivalente, venta de bebidas alcohólicas en bares, centros nocturnos, 

clubes nocturnos, discotecas, cantinas, cervecerías y artículos pirotécnicos; 

II. a III. …  

 

Artículo 78.- Sólo se permitirá el funcionamiento de Unidades Económicas cuya 

actividad principal contemple la venta y/o distribución de bebidas alcohólicas en 

envase abierto y/o al copeo para su consumo en el interior, a las personas físicas y 

jurídicas colectivas que cuenten previamente con el Dictamen  Giro que expida 



 

para tal efecto  el Comité Municipal de Dictámenes de Giro del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, así como con el pago de derechos conforme a lo 

establecido en las disposiciones fiscales correspondientes. 

 

Artículo 79.- … 
 

I. Contar con la Licencia de Uso del Suelo vigente que señale el permitido 

para la actividad económica que se pretende operar; 

II. … 

III. … 

IV. Contar con Dictamen de Protección Civil de Bajo Riesgo vigente; 

V. Contar con Licencia Ambiental Municipal vigente, cuando así proceda; 

V-A. Contar con el Dictamen de Giro, o bien con el anterior Dictamen Único 

de Factibilidad; y 

VI. … 

a. al  f. … 

 

Artículo 83.- La Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico, podrá 

autorizar por evento, la venta de bebidas alcohólicas en envase abierto de 

cartón, plástico o similares, en plazas de toros, lienzos charros, estadios, arenas de 

box y lucha libre y otras actividades económicas en donde se presenten 

espectáculos artísticos, culturales, teatrales, de entretenimiento o deportivos, 

quedando prohibida la venta en la vía pública. 

 

Artículo 85.- … 

 

I. a  IV … 

V. Contar con Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo 

Riesgo; 

VI. Contar con Licencia Ambiental Municipal vigente, cuando así proce-

da; 

VII. a X. … 

 

Artículo 89.- …  

 

I. a III. … 

IV. Contar con Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo 

Riesgo; 

V. Contar con Licencia Ambiental vigente; y 

VI. … 

a. al d. … 

 

Artículo 90.- En las Unidades Económicas de Hospedaje, se podrán instalar 

servicios complementarios necesarios para la mejor prestación del servicio, los 

cuales deben estar autorizados en la Licencia de Funcionamiento que expida la 



 

Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico, de conformidad a lo 

establecido en el Catálogo a que se refiere el presente Reglamento. 

 

Artículo 92.- …  

 

I. a II. … 

III. Contar con Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo 

Riesgo; 

IV. Contar con Licencia Ambiental Vigente; y 

V. … 

 

Artículo 94.- En los clubes deportivos, albercas y baños públicos, se podrán instalar 

servicios complementarios necesarios para la mejor prestación del servicio, los 

cuales deben estar autorizados en la Licencia de Funcionamiento que expida la 

Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico de conformidad a lo 

establecido en el Catálogo de Actividad Económicas a que se refiere el presente 

Reglamento. 

 

… 

 

Artículo 95.- Los clubes o centros deportivos podrán organizar torneos o 

competencias deportivas, en los que el público pague el acceso, previa 

autorización que expida la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico 

y pago del impuesto correspondiente ante la Tesorería, debiendo cumplir con la 

normatividad municipal, estatal y federal que resulte aplicable. 

 

Artículo 100.- … 

 

I. … 

II. … 

III. Contar con Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo 

Riesgo; 

IV. Contar con Licencia Ambiental Municipal vigente; 

V. a VI. ..  

 

Artículo 102.- …  

 

I. a III. … 

IV. Contar con Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo 

Riesgo; y 

V. Contar con Licencia Ambiental Municipal vigente. 

 

Artículo 105.- Se podrán organizar torneos o competencias, debiendo contar con 

autorización por parte de la Dirección General de Desarrollo y Fomento 

Económico, previo pago del impuesto ante la Tesorería cuando se cobre el 

acceso al público. 

 



 

Artículo 107.- … 

 

I. Contar y operar con Licencia de Funcionamiento aprobada por el 

ayuntamiento, previo a lo cual, obtendrán el Dictamen de Giro, así 

como las evaluaciones técnicas estatales y/o municipales conducen-

tes aun tratándose de Unidades Económicas constituidas en bienes in-

muebles de régimen social; 

II. a IX. …  

 

… 

 

Artículo 112.- …  

 

I. a III. … 

IV. Contar con Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo 

Riesgo 

V. Contar con Licencia Ambienta Municipal vigente. 

 

Artículo 113.- …  

 

I. a IV. … 

V. Contar con un seguro de responsabilidad civil o fianza que garantice a 

los usuarios el pago de los daños que pudieran sufrir en su persona, 

vehículo o en la de terceros, hasta por seis mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente por evento, de acuerdo a 

la siguiente modalidad: 

a  a  b. … 

VI. a X. …  

 

Artículo 116.- …  

 

En este caso, los estacionamientos se considerarán estacionamientos públicos y su 

funcionamiento se sujetará al presente Reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, debiendo cumplir previamente con los requisitos que 

establece el artículo 112 excepto la fracción I y el 113 del presente Reglamento y 

autorización expresa de la Dirección General de Desarrollo y Fomento 

Económico. 

 

Artículo 124.- Cualquier comercio o prestador de servicios que cuente con 

Licencia de Funcionamiento vigente, que requiera ampliación de horario de los 

contemplados en este Reglamento, deberá solicitarlo ante la Dirección General 

de Desarrollo y Fomento Económico, quien previo análisis de dicha solicitud, 

determinará la procedencia o improcedencia de la ampliación solicitada. 

 

Artículo 125.- Las discotecas y los salones de baile tendrán un horario de 

funcionamiento de las 11:00 a las 03:00 horas del día siguiente, restringiendo la 

venta de bebidas alcohólicas de las 17:00 horas a las 02:00 del día siguiente de 



 

lunes a domingo. 

 

Artículo 126.- En los salones y jardines de fiestas en los que se suministren bebidas 

alcohólicas, se deberá cubrir un horario que comprenda de las 08:00 a las 03:00 

horas del día siguiente, restringiendo la venta de bebidas alcohólicas de las 11:00 

a la 02:00 del día siguiente de lunes a domingo. 

 

Artículo 127.- … 

 

Tipo de Actividad Económi-
ca 

Horario de Servicio Horario de Servicio 

1. Discotecas y vídeo bares 
    con pista de baile 

11:00 - 03:00 horas del 
día siguiente. 

17:00 - 02:00 horas del 
día siguiente. 

2. Centros nocturnos 
20:00 - 03:00 horas del 

día siguiente. 
20:00 - 02:00 horas del 

día siguiente. 

3. Salones de Fiestas 
08:00 - 03:00 horas del 

día siguiente. 
11:00 - 02:00 horas del 

día siguiente. 

4. Restaurantes 
06:00 - 03:00 horas del 

día siguiente. 
11:00 - 02:00 horas del 

día siguiente. 

5. Restaurantes bar 
Con un horario máximo 
03:00 horas del día si-

guiente. 

11:00 - 02:00 horas del 
día siguiente 

6. Bares, cantinas, y 
    salones de baile 

11:00 - 03:00 horas del 
día siguiente. 

11:00 - 02:00 horas del 
día siguiente. 

7. Centros botaneros y 
    cerveceros 

11:00 - 03:00 horas del 
día siguiente. 

15:00 - 22:00 horas. 

8. Pulquerías 11:00 - 20:00 horas. 11:00 - 20:00 horas 

9. Bailes Públicos 
17:00 - 03:00 horas del 

día siguiente. 
17:00 - 02:00 horas del 

día siguiente. 

10. Salas de Cine 
11:00 - 03:00 horas del 

día siguiente. 
14:00 - 02:00 horas del 

día siguiente. 

11. Hospedaje Permanente Permanente 

12. Teatros y Auditorios Permanente 
14:00 y hasta a las 02:00 
horas del día siguiente. 

13. Clubes Privados Permanente 
11:00 - 02:00 horas del 

día siguiente. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 130-BIS.- Las Unidades Económicas en donde se desarrollen actividades 

relativas a la intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución de los 

bienes o prestación de servicios comerciales y que no sean considerados de 

mediano o alto impacto, tienen prohibida la venta y/o distribución de bebidas 

alcohólicas en envase abierto y/o al copeo, para su consumo inmediato y en el 

interior. 



 

 

Artículo 148.- Se sancionará con multa de 100 a 1,000  veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente, el incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en los artículos 33, 42 fracciones IV, V, VI, VII, VIII, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 

XVII, XVIII, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVII Y XXVIII, 43, 49, 91 fracciones III, V, VII, VIII, 

IX, X, XI y XII, 93,98 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 101 fracciones IV, V, VI y VII, 103, 104, 

113 fracciones I y II, 114, 117, 121 fracciones I, III y VII y 127. 

 

… 

 

Artículo 149.- Se sancionará con la clausura temporal de la Unidad Económica, 

más multa de 500 a 1,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente, las siguientes infracciones: 

 

I. … 

II. La explotación de Actividades Económicas prohibidas, así como la ex-

plotación de Actividades Económicas restringidas sin contar con Licen-

cia de Funcionamiento y Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Ci-

vil de Bajo Riesgo o demás documentos y requisitos señalados en el 

presente Reglamento; 

III. a  IV. …  

… 

... 

 

Artículo 151.- …  

… 

 

I. a IV. … 

 

En los casos de clausura definitiva, se traerá aparejada la cancelación de la 

Licencia de Funcionamiento y multa de 500 a 1,000 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 152.- …  

 

En caso de reincidencia de cualquier incumplimiento señalado en el artículo 33 y 

147 del presente Reglamento, se impondrá multa de 50 a 500 veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización vigente y en caso de persistir en la 

conducta, se sancionará con la clausura temporal de la Unidad Económica. 

 

En caso de reincidencia de los casos comprendidos en el artículo 148 del 

presente Reglamento, se sancionará con la clausura temporal de la Unidad 

Económica. Si levantada dicha clausura persiste la conducta, se impondrá la 

clausura definitiva más una multa al Titular de la Unidad Económica de 500 a 

1,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 155.- En el caso de quebrantamiento del estado de clausura temporal o 



 

definitiva, o suspensión temporal, determinada por la autoridad administrativa, se 

sancionará con multa de 100 a 1,000 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente. 

 

…  

 

Artículo 158.- Contra los actos y resoluciones administrativas que dicten o 

ejecuten las autoridades municipales competentes, en aplicación del presente 

Reglamento, los particulares afectados podrán interponer el recurso de 

inconformidad ante la propia autoridad, o bien, directamente el juicio 

administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, 

conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos. 

 

Artículo 160.- Con el objeto de cumplir con lo que para tal efecto prevé la Ley 

Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, el Ayuntamiento, a través de la 

Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico, en el ámbito de su 

competencia, colaborará con la Secretaría de Gobernación, a efecto de que 

ésta pueda, en su caso, otorgar los permisos para la instalación de centros de 

apuestas remotas y de salas de sorteos de números o símbolos, para la práctica 

de juegos con apuestas y sorteos a particulares. 

 

Artículo 161.- La Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico, deberá 

emitir opinión respecto de las solicitudes que presenten los particulares para la 

instalación dentro del territorio municipal de centros de apuestas remotas y de 

salas de sorteos de números o símbolos, para la práctica de juegos con apuestas 

y sorteos. 

 

Artículo 162.- Con el fin de que la Dirección General de Desarrollo y Fomento 

Económico , esté en posibilidad de emitir la opinión a que se refiere el artículo 22 

fracción IX del Reglamento de la Ley de Juegos y Sorteos, la solicitud que ingresen 

los particulares deberá ser remitida a las Dependencias de la Administración 

Municipal competentes, a efecto de que éstas, dentro del ámbito de su 

competencia, realicen los estudios y dictámenes técnicos correspondientes, de 

conformidad con los lineamientos que para tal efecto expida el Ayuntamiento. 

 

Artículo 163.- Una vez elaborados los estudios y dictámenes técnicos necesarios, 

éstos serán enviados al Ayuntamiento acompañados de un Proyecto de 

Resolución, en el cual se establezcan los lineamientos que deberá contener la 

opinión que emita la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico. 

 

 

PRIMERO.- Las modificaciones al presente reglamento entrarán en vigor al día 

siguiente de la publicación. 

 

SEGUNDO.- Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, 

relacionados con las modificaciones de los preceptos legales contemplados en 

este Reglamento, se resolverán de conformidad con las disposiciones que les 



 

dieron origen. 

 

TERCERO.- En un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores a la publicación del 

presente ordenamiento, se deberá emitir el Manual de Procedimientos para las 

Unidades Económicas de Naucalpan de Juárez, México. 

  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 



 

 

 
  
 
 
 



 

  
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
  
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
  
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero, 31 fracción I y XXXIX, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y 50 fracción I del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, 

México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el 

“Proyecto de Resolución por el que se, aprueban las Reformas al Reglamento de 

Unidades Económicas del Municipio de Naucalpan de Juárez, México”, 

propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho 

siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- Por Acuerdo de Cabildo 170, tomado en la Trigésima Quinta sesión 

Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Quincuagésima, de fecha cuatro de noviembre 

de dos mil dieciséis, fue aprobada la expedición del Reglamento de Unidades 

Económicas del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 

Segunda.- El Cabildo es el Órgano máximo de autoridad en el Municipio, al que le 

corresponde la definición de las políticas públicas que habrán de regir el actuar 

de la Administración Municipal, así como la aprobación y reformas de los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, 

aplicables al Municipio. 

 

Tercera.- La estricta observancia a la ley por parte del Gobierno Municipal, obliga 

a mantener actualizado y armonizado el marco jurídico que rige el Municipio con 

las demás normas de igual o mayor jerarquía, lo anterior toda vez que resulta de 

imperiosa necesidad transparentar y facilitar la tramitología que deben de llevar 

a cabo las personas físicas y jurídico colectivas a efecto de obtener una Licencia 

de Funcionamiento, para operar en el territorio naucalpense.  

 

Teniendo como objetivo principal, crear mejores y más transparentes condiciones 

normativas que propicien certidumbre jurídica y garanticen el desarrollo integral y 

sustentable para aquellas personas físicas y jurídico colectivas que deseen invertir 



 

en nuestro Municipio y con ello, lograr mejoras en el bienestar social de todos los 

naucalpenses. 

 

Cuarta.- Las actividades económicas que se llevan a cabo dentro del municipio, 

lo han fortalecido, así mismo han brindado un potencial crecimiento de la 

economía, esto, es el resultado de gestiones públicas eficientes en la promoción 

de las actividades industriales y el comercio, impulsando continuamente el 

desarrollo de nuevas actividades económicas y la formación de talento 

naucalpense. 

 

Quinta.- Las propuestas, buscan que la ejecución de las políticas públicas 

determinadas por la Administración Municipal, garanticen la legalidad de los 

actos administrativos, por ello es conducente realizar de manera continua el 

proceso de mejora regulatoria, para actualizar los organigramas, obligaciones y 

funciones de las distintas direcciones que conforman la Administración Pública 

Municipal. 

 

Sexta.- En consecuencia, mediante oficio DGJYC/SJC/DRM/12109/2022, de fecha 

24 de octubre de 2022, el Dr. en D. Gabriel García Martínez, Director General 

Jurídico y Consultivo, solicitó que el Reglamento de Unidades Económicas del 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México”, sea incorporado como punto del 

Orden del día, de la Próxima Sesión de cabildo. 

 

Séptima.- Mediante oficio CPPPyPM/ CGMMR/345/2022, de fecha 15 de 

septiembre de dos mil veintidós, suscrito por el Lic. José Amilkar Bazán Martínez, 

Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, emitió la Exención del 

Análisis de Impacto Regulatorio para el proyecto de regulación denominado 

Reglamento de Unidades Económicas del Municipio de Naucalpan de Juárez, 

Estado de México resolviendo: 
  



 

R E S U E L VE  

 

1. Que el proyecto de regulación presentado es congruente a las disposi-

ciones de carácter general propuesta por los ordenamientos jurídicos vi-

gentes, como es el caso del Reglamento de Unidades Económicas del 

Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
 

2. Que el documento normativo propuesto Reglamento de Unidades Eco-

nómicas del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México ya 

fue revisado por la Dirección General Jurídica y Consultiva. 
 

3. Que la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria opina como adecuado el 

formato de Exención Reglamento de Unidades Económicas del Munici-

pio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, al presentar la exención 

del análisis del impacto Regulatorio. 
 

4. Que la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de Nau-

calpan considera correcta la Exención del Análisis de Impacto Regulato-

rio del Reglamento de Unidades Económicas del Municipio de Naucal-

pan de Juárez, Estado de México. 
 

5. Que el documento ya fue revisado y aprobado por la Primera Sesión Ex-

traordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria además del 

Titular Jurídico Municipal, por lo que guarda la calidad regulatoria nece-

saria para su publicación. 
 

6. Se expide el presente resolutivo para los fines establecidos por la norma-

tividad en la materia. 

 

Octava.- Por lo antes expuesto, se propone que las reformas al Reglamento de 

Unidades Económicas del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, sean en 

términos del cuadro comparativo que se anexa y forma parte integral del 

presente Proyecto de Resolución. 

 

Novena.- Ante la necesidad de eficientar y transparentar la obtención de las 

Licencias de funcionamiento otorgadas por este gobierno municipal, se somete a 

consideración de los miembros del Cabildo, el Reglamento de Unidades 

Económicas del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
  



 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán 

facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente.  

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo 

sentido se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en 

su artículo 48 fracción XVI. 

 

Así como la atribución conferida a los Ayuntamientos, de expedir y reformar el 

Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que 

sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en 

general, para el cumplimiento de sus atribuciones, lo anterior en términos del 

artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica en comento. 
 

Quinta.- Los artículos 164 y 165 del ordenamiento antes invocado, establecen que 

los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia 

municipal, debiendo promulgarse estableciendo su obligatoriedad, vigencia y 

darse a la publicidad en la Gaceta Municipal.  

 



 

Sexta.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir el 

Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, acuerdos 

económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el régimen de las 

diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los particulares; 

atento a lo dispuesto por el artículo 145 del Bando Municipal vigente. 

 

Séptima.- Consecuentemente, será motivo del presente acuerdo someter al 

pleno del Cabildo la aprobación de las reformas al Reglamento de Unidades 

Económicas del Municipio de Naucalpan de Juárez, México”. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Proyecto de Acuerdo Económico que se 

acompaña al presente documento. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veinticinco 

días del mes de octubre de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
 

 


